
República de Colombia 

Tribunal Contencioso Administrativo De Arauca 

Arauca, Arauca veintiuno (21) de noviembre de dos mil catorce (2014). 

Visto el expediente, se observa que las historias clínicas requeridas por el 
Despacho mediante oficios 3342 y 3344, al Hospital Militar Regional de 
Bucaramanga y Sanidad Militar en la ciudad de Bogotá respectivamente, no 
han sido suministradas al proceso de la referencia, necesarias para que se 
rinda dictamen sobre el grado de invalidez del señor Hubert Fernando 
Ospina Puerta ante la Junta Regional de Calificación de Invalidez de Norte 
de Santander. 

En razón a lo anterior y como quiera que, se encuentra prevista la realización 
de la audiencia de pruebas para el 27 de noviembre de 2014 a las 2:30 p.m., 
el Despacho ordena suspenderla hasta tanto la Secretaría de esta 
Corporación realice las reiteraciones necesarias con el fin de lograr el 
recaudo de las mismas. 

Medio de Control: 
Radicación: 
Demandante: 
Demandado: 
Magistrado Ponente: 

Nulidad y Restablecimiento del Derecho 
81001 -2333-003-2013-00165-00 
Hubert Fernando Ospina Puerta 
Nación-Ministerio de Defensa-Ejército Nacional 
Alejandro Londoño Jaramillo 

/iNOTIFÍQUIiSE Y CÚMP .ASE, 

ALEJANDRO LONDOÑO JARAMILLO 
Magistrado 


